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DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONCLUSIÓN 
 

INFORME MENSUAL DE SEGUIMIENTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS RECOMENDACIONES ENVIADAS 

 

Artículo 100. Además de lo señalado en el artículo 95 de la presente Ley, los órganos u 

organismos autónomos deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 

información: 

II.- Organismo de protección de los derechos humanos del Estado: 

a) Las recomendaciones enviadas a cada sujeto obligado y el estado que guarda su 

cumplimiento, así como los documentos que sirven de guía para la actuación del 

organismo; 

Se presenta el informe correspondiente al mes de julio del año 2016, en los siguientes 

términos:   

 
I. RECOMENDACIONES EN SEGUIMIENTO POR DEPENDENCIA 
 
A. Municipios 
 
 

APODACA, NUEVO LEÓN 
 

Recomendación 
104/2014 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad de 
Apodaca, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se le requirió a la autoridad que remitiera 
evidencias del cumplimiento del segundo punto de la 
recomendación. 

 

BENITO JUÁREZ, NUEVO LEÓN 

 

Recomendación 
52/2013 

Destinatario: Presidente Municipal de Juárez, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se realizó la gestión ante la autoridad 
recomendada a fin de que remitan pruebas de cumplimiento.  
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El CARMEN NUEVO LEÓN 

 

Recomendación 
116/2015 

Destinatario: Presidente Municipal del Carmen, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se realizó la gestión ante el asesor jurídico del 
citado municipio, a fin de que remita pruebas de cumplimiento de la 
recomendación.  

 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 

 

Recomendación 
92/2014 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública, Vialidad, Tránsito y 
Protección Civil del municipio de García. 
 
Estado actual: Se gestiona el cumplimiento del segundo punto de 
la recomendación. 

 

Recomendación 
86/2015 

Destinatario: Secretario del R Ayuntamiento de García y 
Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de García. 
 
Estado actual: Se realizó el registro de la víctima en la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.   

 

Recomendación 
115/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
de García. 
 
Estado actual: Se realizó el registro de la víctima en la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.    

 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN 

 

Recomendación 
116/2014 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, 
Nuevo León. 
 
Estado actual: Personal jurídico de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Guadalupe, Nuevo León, acude ante este organismo, a 
fin de manifestar que próximamente estará remitiendo las pruebas 
de cumplimiento respectivas.  

 

Recomendación 
09/2015 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, 
Nuevo León. 
 
Estado actual: Personal jurídico de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Guadalupe, Nuevo León, acude ante este organismo, a 
fin de manifestar que próximamente estará remitiendo las pruebas 
de cumplimiento respectivas. 
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Recomendación 
95/2015 

 Destinatario: Secretario de Seguridad Pública de Guadalupe, 
Nuevo León. 
 
Estado actual: Personal jurídico de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Guadalupe, Nuevo León, acude ante este organismo, a 
fin de manifestar que próximamente estará remitiendo las pruebas 
de cumplimiento respectivas. 

 

Recomendación 
111/2015  

 Destinatario: Presidente Municipal de Guadalupe, Nuevo León. 
 
Estado actual: Personal jurídico de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Guadalupe, Nuevo León, acude ante este organismo, a 
fin de manifestar que próximamente estará remitiendo las pruebas 
de cumplimiento respectivas. 

 

HIDALGO, NUEVO LEÓN 

Recomendación 
42/2015 

Destinatario: Presidente Municipal de Hidalgo, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se envió un recordatorio a la autoridad para que 
allegara las constancias del cumplimiento de la recomendación. 

 

Recomendación 
50/2015 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
de Hidalgo, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se requirió a la víctima para que informara a este 
organismo, si acepta o no acepta la atención médica y psicológica 
brindada por la autoridad recomendada. 
 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

Recomendación 
67/2015 

Destinatario: Presidenta Municipal de Monterrey. 
 
Estado actual: Se tiene a la autoridad por realizando diversas 
manifestaciones relacionadas con el cumplimiento de la 
recomendación. 

 

Recomendación 
91/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad  de 
Monterrey y Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se remitió a la autoridad de Monterrey, las 
constancias de los gastos realizados por las víctimas, con motivo 
de los hechos señalados en la recomendación. 
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Recomendación 
113/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad  de 
Monterrey. 
 
Estado actual: Se realizó el registro de la víctima en la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 

Recomendación 
51/2013 

Destinatario: Presidente Municipal de Pesquería, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se tuvo contacto con jurídico y se gestionó el 
cumplimiento de la recomendación. 

 

Recomendación 
14/2015 

Destinatario: Presidente Municipal de Pesquería, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se tuvo contacto con jurídico y se gestionó el 
cumplimiento de la recomendación. 

 

RAYONES, NUEVO LEÓN. 
 

Recomendación 
49/2014 

Destinatario: Presidente  Municipal de Rayones, Nuevo León. 
 
Estado actual: Autoridad manifestó que enviará las pruebas de 
cumplimiento.  

  

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN. 

Recomendación 
57/2013 

Destinatario: Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León y H. Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León.  
 
Estado actual: Se decretó el cumplimiento del punto único, 
respecto al H. Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León. 
    
Se gestionó de manera personal la atención psicológica de la 
víctima ante la autoridad recomendada. 

 

Recomendación 
80/2013 

Destinatario: Secretario de Seguridad del Municipio de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se realizó la gestión correspondiente ante 
 la autoridad recomendada. 
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Recomendación 
05/2015 

Destinatario: Secretario de Seguridad de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León y Secretario del R. Ayuntamiento de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se gestionó ante la autoridad recomendada remita 
pruebas de cumplimiento.   

 

Recomendación 
88/2015 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León y Secretario del  R. Ayuntamiento de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se decretó el cumplimiento total de la 
recomendación por parte del C. Secretario de Seguridad Pública 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se gestionó ante la autoridad recomendada remita 
pruebas de cumplimiento. 

 

Recomendación 
97/2015 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León. 
 
Estado actual: Autoridad remite pruebas de cumplimiento de la 
recomendación.  

 

Recomendación 
103/2015 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León. 
 
Estado actual: Recomendación cumplida en su totalidad.  

  

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Recomendación 
70/2015 

Destinatario: Secretario del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Estado actual: Se tuvo a la autoridad solicitando copias 
certificadas de diversas constancias, las cuales le fueron 
expedidas por este organismo. 

 

Recomendación 
76/2015 

Destinatario: Secretario del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Estado actual: Mediante acuerdo se tuvo a la C. Coordinadora de 
Asuntos Internos de la Comisión de Honor y Justicia en Materia de 
Seguridad del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
por informando el inicio del procedimiento de responsabilidad 
administrativa. 

 



 

6 de 11 
 

Recomendación 
89/2015 

Destinatario: Secretario Seguridad Municipal San Pedro Garza 
García, Nuevo León.  
 
Estado actual: Se realizó el registro de las víctimas en la 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN. 

Recomendación 
55/2013 

Destinatario: Presidente Municipal de Santa Catarina, Nuevo 
León. 
 
Estado actual: Se recibió llamada por parte de familiar de una de  
las víctimas a fin de que se le informara respecto del cumplimiento 
de la recomendación, por lo cual personal de este órgano procedió 
a informarle del mismo.   

 

SANTIAGO, NUEVO LEÓN 
 

Recomendación 
90/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad Santiago. 
 
Estado actual: Se gestiona de manera personal ante la autoridad 
recomendada el cumplimiento de la recomendación.  

 

B) Gobierno del Estado 
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 
 
Recomendación 
03/2016 

Destinatario: Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado    
 
Estado actual: Recomendación parcialmente aceptada por la 
autoridad recomendada. 

 
 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

Recomendación 
103/2012 

Destinatario: Secretario General de Gobierno del Estado  
Presidente Municipal de Monterrey 
Secretario de Trabajo del Estado  
Procurador General de Justicia del Estado  
 
Estado actual: Se tiene al Municipio de Monterrey haciendo 
diversas manifestaciones. 

      

Recomendación 
49/2014 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado  
  
Estado actual: Se recibe oficio por parte de la C. Visitadora 
General de Justicia del Estado, mediante el cual informa el estado 
que guarda la averiguación previa que refiere la recomendación.  
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Recomendación 
98/2014 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Se gestionó ante la Visitaduría General de la 
Procuraduría General de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, a fin de que informe el estado que guarda la averiguación 
que menciona la recomendación.  

 

Recomendación 
107/2014 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Se gestionó ante la autoridad el cumplimiento de la 
recomendación.  

 

Recomendación 
06/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se recibió oficio por parte de la C. Visitadora 
General de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  
mediante el cual informa el estado que guarda la averiguación 
previa que refiere la recomendación.  

 

Recomendación 
10/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se gestionó el cumplimiento de la recomendación 
ante la autoridad recomendada.  

 

Recomendación 
16/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se gestionó ante la C. Visitadora General de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, remita pruebas de 
cumplimiento del punto cuarto de la Recomendación en cita.  

 

Recomendación 
39/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Recomendación cumplida en su totalidad. 
 

 

Recomendación 
41/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se recibió oficio por parte de la C. Visitadora 

General de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  
mediante el cual informa el estado que guarda la averiguación 
previa mencionada en la recomendación.  
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Recomendación 
61/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se recibe oficio del C. Agente del Ministerio 
Público de la Unidad de Investigaciones número Cuatro, 
Especializado en Violencia Familiar y Delitos Sexuales Santa 
Catarina, mediante el cual informa el estado que guarda la carpeta 
de investigación que refiere la recomendación en comento.  

 

Recomendación 
73/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se recibió un oficio por parte de la C. Visitadora 
General de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  
mediante el cual informa el estado que guarda la averiguación 
previa mencionada en la recomendación.  

 

Recomendación 
81/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se recibió oficio por parte de la C. Titular de la 
Comisión Ejecutiva Estatal de Víctimas, mediante el cual solicita 
diversa información a este organismo.  

 

Recomendación 
82/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se decretó el cumplimiento del punto Quinto de la 
recomendación en comento.  

 

Recomendación 
87/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se gestiona el cumplimiento de la recomendación.  

 

Recomendación 
92/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado. 
 
Estado actual: Se recibió oficio por parte de la C. Visitadora 
General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
mediante el cual informa sobre el procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 

 

Recomendación 
98/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Se envío oficio a la C. Visitadora General de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, a fin de que informe 
el estado que guarda la averiguación previa que refiere la 
recomendación. 
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Recomendación 
100/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Se envío oficio a la C. Visitadora General de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, a fin de que informe 
el estado que guarda la averiguación previa que refiere la 
recomendación. 

 

Recomendación 
101/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: La víctima presento ante este organismo, escrito 
acompañado de copias simples, a fin de que surta los efectos 
legales a que haya lugar.  

 

Recomendación 
107/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Se recibe oficio por parte de la C. Visitadora 
General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por 
medio del cual remite pruebas de cumplimiento.  

 

Recomendación 
110/2015 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Se recibe oficio por parte de la C. Visitadora 
General de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por 
medio del cual informa que fue iniciada averiguación previa por los 
hechos que generaran la presente recomendación y asimismo, 
refiere que misma se encuentra  en investigación. 

 

Recomendación 
2/2016 

Destinatario: Procurador General de Justicia del Estado 
 
Estado actual: Se gestionó ante la autoridad el cumplimiento de la 
recomendación. 

  

FOMENTO METROPOLITANO MONTERREY 

Recomendación 
74/2015 

Destinatario: Director Ejecutivo de Fomento Metropolitano 
Monterrey  
 
Estado actual: Mediante acuerdo se dio vista a la autoridad 
recomendada de diversas manifestaciones realizadas por las 
víctimas. 

 

REGISTRO CIVIL DEL ESTADO 

Recomendación 
01/2016 

Destinatario: Director General del Registro Civil del Estado de 
Nuevo León 
 
Estado actual: Se tuvo a la autoridad por realizando diversas 
manifestaciones relacionadas con la recomendación. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA   

Recomendación 
32/2014 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
  
Estado actual: La autoridad recomendada realizó diversos 
reembolsos a los familiares de las víctimas. 

  

Recomendación 
46/2014 

Destinatario: Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
  
Estado actual: Se tuvo a la autoridad realizando diversas 
manifestaciones. 

 

Recomendación 
10/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
                        
Estado actual: Se informó a la Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas el convenio celebrado por la autoridad 
recomendada y la víctima. 

 

Recomendación 
32/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se registro a la víctima, en la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas. 

 

Recomendación 
52/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Recomendación concluida en su totalidad. 

 

Recomendación 
85/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se realizó registro de la víctima en la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

Recomendación 
93/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se realizó registro de la víctima en la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

Recomendación 
94/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se realizó registro de la víctima en la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

Recomendación 
96/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: La autoridad recomendada allegó diversas 
constancias relacionadas con el cumplimiento de la 
recomendación. 
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Recomendación 
99/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se tuvo a la autoridad recomendada allegando 
diversos documentos relacionados con el cumplimiento de la 
recomendación. 

 

Recomendación 
104/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se realizó el registro de la víctima en la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

Recomendación 
105/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se realizó el registro de la víctima en la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

Recomendación 
108/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se tuvo al C. Director de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado, por allegando 
diversas constancias relacionadas al cumplimiento de la 
recomendación. 

 

Recomendación 
112/2015 

Destinatario: Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 
Estado actual: Se realizó el registro de las víctimas en la 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas. 

 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

Recomendación 
143/2013 

Destinatario: Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D.  
 
Estado actual: Se tuvo al Presidente Municipal de Santiago, 
Nuevo León, realizando diversas manifestaciones. 

 
 


